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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artí-
culo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/2004), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento
del último domicilio conocido a fin de notificar a los interesados que
se indican en la relación adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AU-
DIENCIA:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se
significa que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a los administradores que se relacio-
nan, por las deudas contraídas con la Seguridad Social por las em-
presas de las que eran administradores y que también se relacio-
nan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
104.1.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, que establece como causa de disolución
de la sociedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el pa-
trimonio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser
que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siem-
pre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso con-
forme a lo dispuesto en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada (BOE del 24), con la modificación efectuada por la Ley
19/2005, de 14 de noviembre (BOE del 15) sobre la Sociedad
Anónima europea domiciliada en España y en vigor desde el
16/11/2005, que establece que “Responderán solidariamente de las
obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal
de disolución los administradores que incumplan la obligación de
convocar en el plazo de dos meses la Junta General para que adop-
te, en su caso, el acuerdo de disolución, así como los administra-
dores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el con-
curso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la
fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no se
haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hu-
biera sido contrario a la disolución o al concurso…”. 

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN:

PERAL GRANJA, HECTOR

Paseo San Vicente 6, 6º D - 47012 VALLADOLID

RAZÓN SOCIAL /CIF:

HEFORSA PINTURAS, S.L.L. / 0B47518915

2928/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Cantabria

Recaudación Ejecutiva

D. Jesús Bermejo Hermoso, Subdirector Provincial de Recauda-
ción Ejecutiva y Procedimientos Especiales de la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el intento de
notificación a los interesados prescrito en los números 1 y 4 del art.
59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E. 27.11.92), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y resultando imposible hallar nuevo domi-
cilio del destinatario de la Resolución, por el presente Edicto se pro-
cede a la notificación a la Empresa, Razón Social o Sujeto Respon-
sable, del resultado de las Resoluciones que se relacionan.

Destinatario: Fernando Cañibano Martín, D.N.I. 9338146P.

Domicilio: Av. de la Nava, 26 Bajo.

Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

Resolución: Estimar la devolución por exceso de ingreso.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, de acuerdo con el art. 46 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25) y los art. 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según lo dispone el art. 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

El Subdirector Provincial, Jesús Bermejo Hermoso.

2925/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1726

RESOLUCIÓN DE 23 DE MARZO DE 2007 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LAS TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2006 Y
LAS TABLAS PROVISIONALES PARA EL AÑO 2007 ACORDADA

POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL DEL SECTOR “CONFITERÍA, PASTELERÍA,

BOLLERÍA Y REPOSTERÍA INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA
DE VALLADOLID”

Visto el Acta de la Comisión Negociadora relativa a las Tablas
Salariales Definitivas para el año 2006 y las Tablas Salariales Provi-
sionales para el año 2007 del Convenio Colectivo del sector
“Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería Industrial” (Código
4700095), suscrita el día 8 de febrero de 2007, de una parte por los
representantes designados por la Asociación Provincial de
Empresarios de Confitería y, de otra, por los representantes de las
centrales sindicales U.G.T. y CCOO. y, con fecha de entrada en es-
te Organismo el día 12 de febrero de 2007, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
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ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio, (BOCyL del 4), de reestructura-
ción de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dichas Tablas Salariales Definitivas para el
año 2006 y las Tablas Salariales Provisionales para el año 2007 en
el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 23 de marzo de 2007.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la Reunión de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo para el Sector de Confitería,
Bollería Industrial de la Provincia de Valladolid

Asistentes

Por Comisiones Obreras:

Antonio San José García

12.229.433-B

Por Unión General de Trabajadores:

Carlos Calleja González y

51.662.034-D

Fernando Pérez San José

O9.287.387-X

Nuria Garrido Benito y

12.331.731-M

Juan A. García Zetterstrom

00.818.221-L

Por la Asociación Provincial de Empresarios de Confitería:

Jose P. Casado Castañeda

12.322.416-N

Jose L. Víllaseco García

12.322.829-C

En Valladolid siendo diez y ocho treinta horas del día ocho de fe-
brero de dos mil siete, se reúnen en los locales de F.E.C.O.S.V.A, ca-
lle Muro nº 3, los al margen reseñados en su calidad de miembros
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector
de Confitería y Bollería Industrial para la provincia de Valladolid.

El objeto de la reunión es la confección de las Tablas Salariales
del mismo correspondientes a la Revisión del año 2006 y las de apli-
cación en el año 2007, de acuerdo con lo previsto en el Texto
Articulado del mismo en su día pactado.

Examinadas las Tablas Salariales revisadas para el año 2006 y
las correspondientes al año 2007, las cuales se adjuntan como
Anexo I, las mismas son halladas conformes y en consecuencia se
procede a su firma, para la remisión a la Autoridad Laboral compe-
tente para su registro y posterior publicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, fir-
mando a continuación todos los asistentes.

Anexo I

Tablas Salariales Convenio de Confitería y Bollería Industrial
para la Provincia de Valladolid año 2006 Revisadas

NIVEL SALARIO AÑO SALARIO MES SALARIO DÍA ATRASOS

1 12154,08 810,27 26,72 82,60

2 11778,40 785,22 25,89 80,05

3 11499,33 766,62 25,26 78,15

4 11177,32 745,15 24,56 75,96

NIVEL SALARIO AÑO SALARIO MES SALARIO DÍA ATRASOS

5 10400,92 693,41 22,86 70,69

6 9957,26 663,82 21,89 67,67

7 9853,50 656,90 21,65 66,97

8 S.M.I. S.M.I. S.M.I. 00,00

Tablas Salariales Convenio de Confitería y Bollería
Industrial para la Provincia de Valladolid año 2007

NIVEL SALARIO AÑO SALARIO MES SALARIO DÍA

1 12439,70 829,31 27,34

2 12055,20 803,67 26,49

3 11769,56 784,64 25,86

4 11439,99 762,66 25,13

5 10645,34 709,70 23,40

6 10191,26 679,42 22,40

7 10085,05 672,34 22,16

8 8559,00 570,60 19,02

Categorías

Nivel 1 ... Titulado Superior

Nivel 2 ... Titulado medio

Nivel 3 ... Jefe de linea

Nivel 4 ... Oficial de 1ª.

Nivel 5 ... Oficial de 2ª

Nivel 6 ... Especialista

Nivel 7 ... Peón

Nivel 8 ... Aprendiz.

2862/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1763

RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2007 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA EMPRESA

“CORTES BARTOLOMÉ, S.L.” (2005-2008)

Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa “CORTES
BARTOLOMÉ, S.L.” (Código 4700622), suscrito el día 3 de enero de
2007, de una parte, por el representante designado por la empresa
y, de otra, por los Delegados de Personal de la misma, con fecha
de entrada en este Organismo el día 16 de enero de 2007 y tras re-
alizar las subsanaciones pertinentes en fecha 16 de marzo de 2007.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo
(ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de
1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial
y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las fun-
ciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dis-
puesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL
de 4 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Te-
rritorial.

ACUERDA

PRIMERO.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.
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Valladolid, 22 de marzo de 2007.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO CORTES BARTOLOMÉ, SL

Vigencia 2005, 2006, 2007 y 2008.

CAPITULO I

APLICACIÓN, VIGENCIA Y COMPENSACIÓN

Artículo 1.-Aplicación personal.

El presente Convenio afectará a todo el personal de la empresa
Cortés Bartolomé, S.L, y en todos los centros de trabajo que la mis-
ma tenga durante la vigencia del mismo, en Valladolid capital y su
provincia.

Artículo 2.-Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, inde-
pendientemente de la fecha de su publicación, el 1 de enero de 2005
y su vigencia será de cuatro años, finalizando el 31 de diciembre del
año 2.008.

Artículo 3.-Denuncia del Convenio.

El presente Convenio se entenderá automáticamente prorroga-
do, por plazo igual al de su duración inicial si, con dos meses de an-
telación a la fecha de su terminación, no es denunciado por cual-
quiera de las partes. El mismo criterio regirá, en su caso, para la pró-
rroga o prórrogas sucesivas.

Artículo 4.-Absorción y compensación.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman una unidad
indivisible y a efectos de aplicación práctica, será considerado glo-
balmente en cómputo anual. Los conceptos establecidos en este
Convenio absorberán y compensarán todos los existentes en la
Empresa en el momento de su vigencia.

Artículo 5.-Garantía personal.

Subsistirán “ad personam”, las condiciones más beneficiosas
que, a título personal, vengan disfrutando los trabajadores si, con-
sideradas globalmente y en cómputo anual, restaren a las estable-
cidas en este Convenio. 

CAPITULO II

JORNADA

Artículo 6.-Jornada laboral.

Durante la vigencia del presente Convenio la jornada laboral se-
rá de 40 horas semanales, de lunes a sábado y cómputo anual de
1.826 horas y 27 minutos de trabajo efectivo, cómputo que, expre-
samente, queda acordado.

Artículo 7.-Calendario laboral.

En el transcurso del primer mes del año natural, empresa y tra-
bajadores se obligan a confeccionar el calendario laboral, fijándose
en dicho período las fechas del disfrute de las vacaciones anuales
de cada trabajador, así como los puentes que puedan disfrutarse
con firma de ambas partes.

Artículo 8.-Vacaciones.

Las vacaciones anuales de todo el personal afectado por el pre-
sente Convenio serán de veintidós (22) días laborales que se fijarán,
mediante el preceptivo acuerdo, en la forma que establece el artí-
culo anterior.

Artículo 9.-Salarios.

La tabla salarial para el año 2.005 se incrementará en un 3,70 %
sobre la vigente hasta el momento siendo para el año 2005 la si-
guiente:

Tabla salarial 2.005

Conductor..................................................23,57 euros/día.

Oficial de Primera ......................................23,57 euros/día.

Oficial de Segunda ....................................22,92 euros/día.

Oficial de Tercera ......................................22,61 euros/día.

Peón Especializado ..................................20,93 euros/día.

Jefe de Administración..............................30,44 euros/día.

Oficial Administrativo ................................23,57 euros/día.

Auxiliar Administrativo ..............................21,98 euros/día.

Tabla salarial anual 2.005

Conductor ........................................10.724,35 euros/año.

Oficial de Primera..............................10.724,35 euros/año.

Oficial de Segunda............................10.428.60 euros/año.

Oficial de Tercera ..............................10.287,55 euros/año.

Peón Especializado ............................9.523,15 euros/año.

Jefe de Administración......................13.850,20 euros/año.

Oficial Administrativo ........................10.724,35 euros/año.

Auxiliar Administrativo ......................10.000,90 euros/año.

Para el año 2006, 2007 y 2008 el incremento salarial será el I.P.C.
real anual a 31 de diciembre de 2005, 2006 y 2007 respectivamen-
te mas un 0,25% (cero coma veinticinco por ciento).

Artículo 10.-Antigüedad.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, no conso-
lidarán nuevos trienios durante el período de vigencia del mismo.
Por lo tanto el número de trienios que en la actualidad tiene cada
trabajador no causará variación; sin embargo su retribución se verá
incrementada en la forma prevista en el artículo anterior.

Artículo 11.-Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen tres gratificaciones extraordinarias en cuantía de
treinta días de salario cada una de ellas, incluida la antigüedad, que
serán abonadas los días 15 de julio, 1 de septiembre, y 15 de di-
ciembre de cada año natural y en proporción al tiempo trabajado de
dicho periodo. 

Las gratificaciones extraordinarias de Julio y Diciembre se de-
vengarán semestralmente y la de Septiembre anualmente.

Artículo 12.-Plus de toxicidad.

Se establece un plus de toxicidad de veinte por ciento, calcula-
do sobre el salario y antigüedad, aplicable únicamente a los traba-
jadores que desempeñen su cometido en la sección de imprenta de
la empresa y únicamente por los días que desempeñen su trabajo
en la citada sección.

Artículo 13.-Gastos de viaje.

La empresa abonará a los trabajadores, previa justificación de
los mismos, el importe de los gastos efectuados por aquellos con
motivo de viajes o desplazamientos efectuados por cuenta de la
misma.

Artículo 14.-Accidente de trabajo.

El trabajador en situación de I.T. derivada de accidente de tra-
bajo percibirá, desde el primer día de hallarse en tal situación, un
complemento por la diferencia entre la prestación de la Seguridad
Social que le corresponda y el 100% del salario que viniera perci-
biendo en el momento de producirse tal evento. Se excluye expre-
samente de esta mejora el accidente de trabajo “in itinere”.

CAPITULO III

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 15.-Faltas de personal.

Las acciones u omisiones posibles en que incurran los trabaja-
dores/as en las empresas se clasificarán según su índole y circuns-
tancia que concurran graves y muy graves.

Serán faltas graves las siguientes:

1.-La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del
trabajo hasta dos ocasiones en un periodo de tres meses un tiem-
po total inferior a treinta minutos.

2.-La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el pe-
riodo de tres meses.

3.-La no comunicación con la antelación previa debida a la ina-
sistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se acreditase la
imposibilidad de la notificación.

4.-El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por
breves períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado
riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso
podrá ser calificado, según la gravedad, como muy grave.

5.-La desatención y falta de corrección en el trato con el públi-
co y resto de trabajadores de la empresa.

14 de abril de 2007 5



6.-Los descuidos en la conservación del material que se tuviere
a cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros leves del
mismo.

7.-La embriaguez no habitual en el trabajo.

Se calificarán como muy graves las siguientes:

1.-La inasistencia injustificada al trabajo de dos ó más días du-
rante el periodo de tres meses.

2.-El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de
los datos que tuvieren incidencia en la Seguridad Social.

3.-La simulación o enfermedad o accidente, o la prolongación de
la baja por enfermedad o accidente sea cual fuere su finalidad .

4.-La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y
controles de entrada y salida al trabajo.

5.-La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, in-
cluidas las relativas a las normas de Seguridad e Higiene, la impru-
dencia o negligencia en el trabajo y la falta de cumplimentación de
todos aquellos partes o documentos relativos al trabajo ordenados
por la empresa.

6.-La falta de comunicación a al empresa de los desperfectos o
anormalidades observados en lo útiles, herramientas, vehículos y
obras a su cargo.

7.-La realización sin el oportuno permiso de trabajos particula-
res durante la jornada así como el empleo de útiles, herramientas,
maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los
que no estuviere autorizado o para usos ajenos a los del trabajo en-
comendado, incluso fuera de la jornada laboral.

8.-El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada re-
serva.

9.-La embriaguez habitual en el trabajo.

10.-La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al
proceso productivo o a la prestación del servicio y siempre que, pre-
viamente, hubiere mediado la oportuna advertencia de la empresa.

11.-La ejecución deficiente de los trabajos encomendados.

12.-La disminución del rendimiento normal en el trabajo.

13.-Las ofensas de palabra proferidas o de obra, la falta de res-
peto a la intimidad y consideración debida a la dignidad,las ofensas
físicas o verbales de naturaleza sexual así como las agresiones físi-
cas cometidas contra las personas así como las agresiones físicas
cometidas contra las personas, dentro del centro de trabajo o fuera
del centro de trabajo al realizar actividad laboral.

14.- La comisión de actos delictivos tanto dentro como fuera de
la empresa y tanto dentro o fuera del horario laboral. 

15.-La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida
del trabajo en cuatro ocasiones durante un año.

16.-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad
de la empresa, de compañeros o de cualesquiera otras personas
dentro de las dependencias de la empresa.

17.-La embriaguez habitual o toxicomanía en el centro de traba-
jo o realizando su actividad laboral fuera de este.

18.-La realización de actividades que impliquen competencia
desleal a la empresa.

19.-La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso
de huelga.

20.-El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan fun-
ciones de mando.

21.-El acoso sexual.

22.-La reiterada no utilización de los elementos de protección en
materia de Seguridad e Higiene, debidamente advertida.

23.-La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves,
considerando como tal aquella situación en la que, con anterioridad
al momento de la comisión del hecho, el trabajador hubiese sido
sancionado dos o más veces por faltas graves, aún de distinta na-
turaleza, durante el periodo de un año.

Artículo 16.-Sanciones.

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incu-
rran en faltas serán las siguientes:

Por faltas graves:

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a sesenta días.

Por faltas muy graves:

-Despido.

Las sanciones que en el orden laboral pueden imponerse se en-
tienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales cuan-
do la falta cometida pueda constituir delito. Así mismo podrá darse
cuenta a la autoridad gubernativa si ello procediese.

Corresponde a la Dirección de la Empresa, la facultad de san-
cionar disciplinariamente a sus trabajadores/as, observando en to-
do caso las disposiciones legales en vigor.

Las faltas prescribirán (desde su conocimiento por la Empresa):

Las graves a los veinte días, y las muy graves a los sesenta dí-
as; y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

CAPITULO IV

CONTRATACIÓN Y CESES

Artículo 17.-Ceses.

Los trabajadores fijos o temporales que deseen cesar volunta-
riamente en el servicio de la empresa deberán ponerlo en conoci-
miento de la misma y por escrito con una anticipación de 15 días
naturales. De lo contrario indemnizarán a la empresa con los días de
salario correspondientes a la diferencia entre los 15 días naturales y
la antelación con la que hayan puesto en conocimiento de la em-
presa su deseo de cesar.

CAPITULO V

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y GARANTÍAS SINDICALES

Artículo 18.-Organización del trabajo.

La organización práctica del trabajo es facultad exclusiva de la
Dirección de la Empresa, que será responsable de su uso, sin que
pueda perjudicar la formación profesional del trabajador.

Artículo 19.-Derechos sindicales.

Se respetarán todas las garantías sindicales establecidas legal-
mente o que se establezcan en el futuro, durante la vigencia de es-
te Convenio.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20.-Comisión de vigilancia e interpretación del Con-
venio.

Se creará una comisión de vigilancia e interpretación del
Convenio. Dicha comisión estará integrada por tres representacio-
nes de cada una de las partes. 

Artículo 21.-Cláusulas de remisión.

En todo lo no expresamente pactado en este Convenio serán de
aplicación las normas vigentes en materia laboral de obligado cum-
plimiento.

2727/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1670

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 14
DE MARZO DE 2007 DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y

LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE SE DISPONE EL REGIS-
TRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO

DE LA EMPRESA “HISPANOMOCIÓN, S.A.”

Advertido el error en la publicación del texto de la Resolución de
14 de marzo de 2007 de la Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid
en la que se dispone el registro, depósito y publicación del Convenio
Colectivo de la empresa “Hispanomoción, S.A.”, (B.O.P. de 29 de
marzo de 2007), se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

Donde dice:

“Resolución de 14 de marzo de 2007 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
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Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publicación del
Convenio Colectivo Provincial de la empresa “Hispanomoción, S.A.”

Debe decir:

“Resolución de 14 de marzo de 2007 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa “Hispanomoción, S.A.”

Donde dice:

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del del Convenio
Colectivo provincial de la empresa “Hispanomoción, S.A.” (Código
4700132), suscrito el día 27 de noviembre de 2006, de una parte,
por el representante de la empresa y, de otra, por los representan-
tes de los trabajadores, con fecha de entrada en este Organismo el
día 29 de diciembre de 2006 y tras realizar las subsanaciones per-
tinentes en fecha 13 de marzo de 2007.

Debe decir:

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de la empresa “Hispanomoción, S.A.” (Código 4700132), suscrito el
día 27 de noviembre de 2006, de una parte, por el representante de
la empresa y, de otra, por los representantes de los trabajadores,
con fecha de entrada en este Organismo el día 29 de diciembre de
2006 y tras realizar las subsanaciones pertinentes en fecha 13 de
marzo de 2007.

Valladolid, 29 de marzo de 2007.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

2972/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1761

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN
DE 8 DE MARZO DE 2007 DE LA OFICINA TERRITORIAL DE

TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE SE DISPONE

EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA “DORNIER, S.A.” (2006-2008)

Advertido el error en la publicación del texto del título de la Resolu-
ción de 8 de marzo de 2007 de la Oficina Territorial de Trabajo de Valla-
dolid en la que se dispone el registro, depósito y publicación del Conve-
nio Colectivo de la empresa “Dornier, S.A. (2006-2008)”, (B.O.P. de 28
de marzo de 2007), se procede a efectuar la siguiente rectificación:

Donde dice:

“Resolución de 8 de marzo de 2007 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publicación
del Convenio Colectivo Provincial de la empresa “Dornier, S.A.”
(2006-2008)

Debe decir:

“Resolución de 8 de marzo de 2007 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa “Dornier, S.A.” (2006-2008). 

Valladolid, 29 de marzo de 2007.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

2971/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRO-
YECTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 13, 2/20
KV. Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA ALIMENTACIÓN A

C.T. PARTICULAR “CUNÍCULAS HERMI, S.L.” EN POLÍGONO IN-
DUSTRIAL LA MORA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA

CISTÉRNIGA, DE VALLADOLID. (Expte.: 30.334).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por

que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Adminis-
trativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación.

Expte: 30.334 (5-8002932-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Dotar de suministro eléctrico a la ampliación de un ma-
tadero de conejos, en La Cistérniga.

Características:

• Línea Subterránea de Media Tensión con punto de entronque
en la actual línea existente denominada línea “Cistérniga”, de la STR
“TUDELA DE DUERO”, en el tramo subterráneo de la línea general
a su paso por la Plaza del Olivo en el Polígono Industrial de La Mora.
Longitud aproximada de 2x130 mts., conductor tipo HEPR-Z1 12/20
KV. 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de Seccionamiento.

Ubicación de la instalación: En la parcela 43 del Polígono
Industrial “La Mora” junto a la Plaza del Olivo, en el término munici-
pal de La Cistérniga, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 21.290,05 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2999/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL

PROYECTO DE RED ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN PARA
ELECTRIFICACIÓN DE PARCELA PARA SUMINISTRO DE VIVIEN-
DAS UNIFAMILIARES, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PEDRA-

JAS DE SAN ESTEBAN, DE VALLADOLID. (Expte.: 30.264).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.264 (5-8169449-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Desmontar la línea aérea (STR “ÍSCAR” L-“OLMEDO”) convir-
tiéndola en subterránea y con entrada y salida del C.T. nuevo., lo que
implica la adecuación del poste anterior y la instalación de un nue-
vo poste, que sirva para convertirla de nuevo en aérea. La Línea
Subterránea de Media Tensión, se inicia en el Apoyo nº 63, longitud
aproximada de 415 mts. Conductor tipo HEPR-Z1 12/20 KV.
3(1x240) mm2 AL.

• Conexión con celda de entrada en el C.T. de la Línea que sir-
ve energía al CT “Camino Remondo CT-2405643”, que deriva de la
STR “ÍSCAR” L. “Olmedo”.
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• Centro de Transformación de tipo interior con un transforma-
dor de 400 KVA.

Ubicación de la instalación: En la Unidad de Ejecución nº 9, en-
tre la C/ Salamanca y Camino Remondo, en el término municipal
Pedrajas de San Esteban, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 45.266,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 -
6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

3000/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL PROYECTO DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y CENTRO

DE TRANSFORMACIÓN EN C/ NUEVA ENTRE C/ QUIJONAL
Y CAMINO OLIVA PARA SUMINISTRO A 20 NAVES, EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE TUDELA DE DUERO, DE
VALLADOLID. (Expte.: 30.333)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.333 (5-7359681-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Soterrar dos líneas aéreas de Media Tensión denominadas: -
Línea “PORTILLO” entre los apoyos nº 8- 9 y 10 y -Línea “VIANA”
entre los apoyos nº 0012-132-133 pasando a conectarse en el apo-
yo de alimentación nº 0011 de la misma línea, de la STR “TUDELA
DE DUERO”, entre el CT “Cotarro del Moro” y CT “Arenas de
Pradillo”. 

• Punto de conexión para el suministro de energía a la zona se-
rá la nueva Línea Subterránea de Media Tensión 13, 2 KV., corres-
pondiente al tramo a soterrar de la L.A.M.T. denominada “PORTI-
LLO”, de la STR “TUDELA DE DUERO”. Longitud aproximada de la
L.S.M.T. de 500 mts., con circuito de entrada y salida al C.T., con-
ductor tipo HEPR-Z1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de Transformación de superficie de 630 KVA.

Ubicación de la instalación: En la C/ Nueva entre la C/ Quijonal
y Camino Oliva, en el término municipal Tudela de Duero, provincia
de Valladolid.

Presupuesto: 73.846,85 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

3001/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE NAVA DEL REY

(VALLADOLID). (Expte.: AT 30.324-; FV-564/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 30.324- FV-564/2006

Peticionario: ALMACÉN RODRÍGUEZ LÓPEZ CAMPELO S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.000 Wpico.

Paneles: 600 paneles, marca SUNTAICS modelo STC 170.

Inversores: 1 inversor, marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 100.

Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras insta-
laciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expediente num. AT
30.079.

Ubicación de la instalación: En el Polígono 2 parcela 144 en el
termino municipal de Nava del Rey (Valladolid).

Presupuesto: 730.800 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 5 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2897/2007
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
NAVA DEL REY (VALLADOLID). (Expte.: AT 30.084-; FV-346/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa de la instalación referida en el epígrafe ante-
rior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT 30.084- FV-346/2006

Peticionario: AGUMARJO 2006 S.L.

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 96.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 99.000 Wpico.

Paneles: 600 paneles, marca SUNTAICS modelo STC 165.

Inversores: 1 inversor, marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 96 LV.

Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión tramitada por este
Servicio Territorial con el numero de Expediente num. AT 30.079.

Ubicación de la instalación: En el Polígono 2 parcela 144 en el
termino municipal de Nava del Rey (Valladolid).

Presupuesto: 800.000 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 5 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2898/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO

Servicio de Hacienda

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo nº 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el esta-
blecimiento de determinados precios públicos, de conformidad con
el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo
Local, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 29 de marzo de
2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer los siguientes precios públicos por la venta de los li-
bros del Lote 1 del Plan Editorial 2006 (IVA incluido):

.- VILLALAR EN LA HISTORIA ................................................9,00 euros

.- VILLACID. TIERRA CON HISTORIA ....................................9,00 euros

.- HISTORIA DE ROALES DE CAMPOS..................................9,00 euros

.- EN CIGALES CONTAMOS TODOS. PASADO, PRESENTE 

Y FUTURO DE UNA VILLA ......................................................9,00 euros

.- VISITA A CASTRILLO DE DUERO........................................9,00 euros

.- DE RUEDA A CUBA. EL OBISPO Y 

SENADOR MANUEL SANTANDER........................................12,00 euros

.- VALLADOLID, TIERRAS Y CAMINOS DE JESUITAS ........12,00 euros

.- SOTANAS REBELDES. CONTRIBUCIÓN CRISTIANA A 

LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA ........................................12,00 euros

.- DON ANTONIO DE ACUÑA Y SU ÉPOCA ........................12,00 euros

.- MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA 

DE ANIAGO: EL SUEÑO DE UNA REINA..............................12,00 euros

(Referencia: Expediente nº 71/07-Anexo 4 - Acuerdo nº 52/07)

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 10 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

2981/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO

Servicio de Hacienda y Economía

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo nº 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el esta-
blecimiento de determinados precios públicos, de conformidad con
el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo
Local y Empleo, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 29 de
marzo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer el siguiente precio público en concepto de cuota ins-
cripción en el programa “aula@dip 2006” (Exentos de I.V.A.)

CUOTA INSCRIPCIÓN........................................6,00 EUROS.

(Referencia: Expediente nº 71/07-Anexo 3.- Acuerdo nº 51 /07)

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 10 de abril de 2007.- El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

2982/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

Habiéndose insertado en el BOP n° 23, de fecha 29 de enero de
2007, el anuncio para la licitación al concurso que tiene por objeto
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la contratación de la enseñanza de informática a través de aula mó-
vil y plataforma a distancia, año 2006, y ante la imposibilidad de ce-
lebrar el acto público de apertura de plicas en la fecha correspon-
diente (26 de febrero) a la espera de la recepción de un informe téc-
nico recabado por la Mesa de Contratación, se comunica que el ci-
tado acto público se celebrará el próximo día 17 de abril de 2007 a
las 13,00 horas, sin variación del lugar de celebración.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 10 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3041/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-
11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaídas
en los expedientes que se indican a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

D.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL
ALCOHOLISMO Y OTRAS MEDIDAS DE CONTROL

SOBRE ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS
(BOP 16-12-02)

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan incoados por infracción a las normativas que se señalan y
una vez concluida la instrucción del procedimiento, el Concejal
Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, por
delegación del Sr. Alcalde (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005)
dicta las siguientes resoluciones sancionadoras a las personas o en-
tidades que a continuación se relacionan.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE Nº DECRETO FECHA RESOLUCIÓN SANCIÓN ARTÍCULO

AURELIAN CERCEL 8517979 3.6.1.11.626/2006 1747 13-02-2007 30 euros 49 a L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente  documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

L. 3/1994: Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia
e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León
(BOCYL de 6 de abril de 1994).

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

2988/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA
P 07 B DEL PERI 25 1 ARIZA

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de
marzo de 2007, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
40.862/06, relativo al Estudio de Detalle de la parcela P 07 B del PE-
RI 25 1 Ariza, promovido por D. Juan Ramón González, en rep. de
URBIS.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la
Provincia y en la prensa local -última inserción-, durante el cual po-
drá consultarse toda la documentación relacionada con el instru-
mento o expediente objeto de la misma en la Sección de Planea-

miento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª Planta,
puerta nº 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso pre-
sentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alegacio-
nes como sugerencias, informes y documentos complementarios de
cualquier tipo.

Valladolid, 3 de abril de 2007.-El Alcalde, P.D., El Concejal Dele-
gado, (Dto. nº 5.805 de 15/06/05), José Antonio García de Coca.

2990/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN LA UAE 37
EN EL CAMINO DEL CABILDO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de
marzo de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente nº 37702/06, promovido por D. Ángel Luis
Montaña Salán, en representación de Castellano-Leonesa de Urba-
nismo, S.A., relativo al Estudio de Detalle en la UAE 37, Camino del
Cabildo; y atendido que:

1º.- La Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 20 de
octubre de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente dicho
Estudio de Detalle, conforme al documento incorporado al expe-
diente como Anexo 1, junto con el anexo a la memoria nº 1 de fecha
6 de octubre de 2006, con la prescripción de que en un nuevo do-
cumento a presentar para la aprobación definitiva se recogieran de-
terminadas observaciones puestas de manifiesto en el informe mu-
nicipal de 25 de agosto de 2005. El Estudio de Detalle tiene por ob-
jeto modificar la parcelación establecida en la UAE nº 37 de Suelo
Urbano Consolidado, ajustando a cada una de las nuevas parcelas
la edificabilidad materializable; de las siete parcelas actuales (13 a
19) se pasa a seis, no modificándose ningún otro parámetro urba-
nístico.

2º.- Sometido el expediente al preceptivo trámite de información
pública, por plazo de un mes, y llevado a cabo mediante la inserción
de anuncios en prensa local, BOP y BOCYL, durante el mismo no se
ha formulado alegación alguna.

3º.- Se han solicitado los informes regulados en el art. 153 del
RUCYL a la Diputación Provincial y al Servicio Territorial de Fomento,
y no han sido emitidos, por lo que hay que entenderlos favorables,
según establece la citada norma.

4º.- En cumplimiento de lo acordado en el acto de aprobación
inicial, se presenta con fecha de entrada en el registro municipal de
9 de enero de 2007 por el promotor nuevo documento para la apro-
bación definitiva del Estudio de Detalle, que se incorpora como
Anexo 2 al expediente, y es informado favorablemente por la arqui-
tecto del Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística, con fecha
29 de enero de 2007.



5º.- Corresponde al Pleno Municipal la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle (art. 123.1.i de la Ley 57/2003), acuerdo que po-
drá adoptarse por mayoría simple (art. 123.2 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la UAE 37,
Camino del Cabildo, promovido por D. Ángel Luis Montaña Salán en
representación de Castellano-Leonesa de Urbanismo, S.A., confor-
me al documento incorporado al expediente como Anexo 2.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León - última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 8 de marzo de 2007.-El Alcalde P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 5.805 de 15/06/05), José Antonio García de Coca.

MEMORIA

MEMORIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

1. INTRODUCCIÓN

Se redacta el presente trabajo por D. RUBÉN CABRERO GAR-
CÍA, con N.I.F: 12.365.928-R y colegiado número 519, del Colegio
Oficial de Arquitectos de Castilla y León Éste. El trabajo se realiza por
encargo de D. LUIS GARCÍA PLAZA, con N.I.F.: 12.369.793-W, en
nombre y representación de la entidad mercantil denominada CAS-
TELLANO LEONESA DE URBANISMO, S.A., con C.I.F.: A-47.462.890
y con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle de Aluminio, 17,
47012 Valladolid y que consiste en la elaboración de ESTUDIO DE
DETALLE EN EL CAMINO DEL CABILDO. VALLADOLID.

A su vez CASTELLANO LEONESA DE URBANISMO, S.A., pro-
mueve el presente Estudio de Detalle en representación del resto de
los propietarios que también rubrican y ratifican el contenido del
mismo y que son: GRUPO EMPRESARIAL INVERDUERO, S.L. re-
presentado por D. Miguel Ángel Llorente Muñoz, DON JUAN CAR-
LOS SÁNCHEZ VALENCIA y DON EMILIANO CASADO RUIZ, cuyas
direcciones se indican más adelante.

2. OBJETO Y ANTECEDENTES

2.1 OBJETO

El objeto de la formulación del presente Estudio de Detalle es el
cambio en la configuración de algunas de las parcelas de la antigua
U.E. 37 del P.G.O.U., tal y como se definían en el Proyecto de
Actuación Correspondiente.

El cambio consiste en una nueva división de parcelas y asigna-
ción de edificabilidad.

2.2 ANTECEDENTES

El 8 de Agosto de 2001 (por Decreto de Alcaldía nº 7805) se apro-
bó definitivamente el Proyecto de Actuación de la antigua U.E. 37
del P.G.O.U. de Valladolid.

El 30 de Agosto de 2001 se aprobó definitivamente el Proyecto
de Urbanización de la antigua U.E. 37 del P.G.O.U. de Valladolid.

El 11 de Enero de 2005 se recibió por el Ayuntamiento la Obra
de Urbanización de la antigua U.E. 37 del P.G.O.U. de Valladolid, por
lo que desde ese momento las parcelas objeto del presente Estudio
de Detalle pueden considerarse Suelo Urbano a todos los efectos.

En base a los indicados Proyecto de Urbanización y Proyecto de
Actuación se han proyectado y construido desde entonces una se-
rie de edificios de viviendas unifamiliares.

En la actualidad aún se encuentra en ejecución una vivienda en
las parcelas 18-19 de la antigua U.E. 37. agrupadas en base a la li-
cencia concedida por Acuerdo de Junta de Gobierno de 4 de no-
viembre de 2005 (exp 353/2004).

El 29 de enero de 2004 se aprueba el Decreto 22/2004 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, publicado en el
BOCyL el 2 de febrero de 2004.

El artículo 131 del citado Reglamento habilita a realizar Estudios
de Detalle con los fines del que aquí se plantea.

3. CARACTERÍSTICAS NATURALES DE LOS TERRENOS

3.1 SITUACIÓN, EXTENSIÓN Y FORMA

Los terrenos objeto del presente Estudio de Detalle están com-
prendidos en la antigua U.E. 37 del P.G.O.U. de Valladolid y se sitúan
al Norte del Término Municipal, presentando los siguientes linderos:

Parcelas 13 a 19 de la antigua U.E. 37:

• NorteSuelo urbano. Camino del Cabildo.

• Sur Espacio libre público.

• Este Suelo urbano. Parcelas 20, 21 y 22 de la antigua U.E. 37.

• Oeste. Espacio libre público.

Su extensión total es de 6.395,50 m2., según la base cartográfi-
ca que sirve de soporte gráfico al presente documento y que se co-
rresponde con la del Final de Obra del Proyecto de Urbanización de
la U.E. 37.

Su forma es la de una figura irregular compuesta de líneas rec-
tas y curvas tal como viene claramente reflejado en la Documen-
tación Gráfica que forma parte de este Estudio de Detalle.

3.2 TOPOGRAFÍA Y GEOLOGÍA

La totalidad de la U.E. de la que las parcelas formaban parte pre-
senta un importante desnivel, ascendiendo en la dirección que va
del suroeste hacia el nordeste como puede verse en el levanta-
miento topográfico que forma parte de este Estudio de Detalle.

Geológicamente el terreno está compuesto por rellenos y mate-
riales de origen antrópico, gravas y arcillas en una distribución bas-
tante irregular. Por todo ello y por la cercanía al río las cimentacio-
nes de los edificios que se construyan en las parcelas habrán de re-
alizarse con pozos que salven los rellenos y/o con pilotes.

3.3 VEGETACIÓN, USOS Y EDIFICACIONES

Las parcelas objeto del Estudio de Detalle no presentan ninguna
vegetación ni uso actual y tan solo presenta una edificación en cons-
trucción la indicada parcela 19 de antigua U.E.

3.4 ACCESOS

A la unidad de ejecución se accede por el Camino del Cabildo,
el cual tiene entrada sur por desde la Avenida de Burgos y entrada
norte por el sector Industrial Cabildo Sur.

A todas las parcelas se accede desde el propio Camino del
Cabildo.

3.5 INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES

Las parcelas cuentan con los siguientes servicios urbanos:

• Acceso rodado.

• Conexión con la red de abastecimiento de agua.

• Conexión con la red de alcantarillado de pluviales.

• Conexión con la red de alcantarillado de fecales.

• Conexión a la red de gas natural.

• Conexión con un transformador de baja tensión de energía
eléctrica.

• Conexión a la red de telefonía.

• Conexión a la red de cable para datos.

4. INFORMACIÓN Y DETERMINACIONES URBANÍSTICAS.

4.1 INFORMACIÓN URBANÍSTICA

El ordenamiento jurídico urbanístico bajo el que se redacta el
presente Estudio de Detalle está formalmente integrado por las si-
guientes normas:

• La LEY 6/1998 DE 13 DE ABRIL, SOBRE RÉGIMEN DEL SUE-
LO Y VALORACIONES del Estado.

• La LEY 5/1999 DE 8 DE ABRIL, DE URBANISMO DE CASTI-
LLA Y LEÓN.

• El Decreto 22/2004 que aprueba el REGLAMENTO DE URBA-
NISMO DE CASTILLA Y LEÓN.
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• El PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALLA-
DOLID.

El Estudio de Detalle se atendrá a las determinaciones que al
efecto señala el Art. 45 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León:

Artículo 45.-Estudios de Detalle.

1. Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:

a) En suelo urbano consolidado, modificar la ordenación detalla-
da ya establecida por el planeamiento general, o bien simplemente
completarla ordenando los volúmenes calificables.

b) En los sectores de suelo urbano no consolidado, establecer la
ordenación detallada, o bien modificar o completar la que hubiera
ya establecido el planeamiento general, en su caso.

2. Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en ausencia
de planeamiento general, ni modificar la ordenación general esta-
blecida por éste. Las modificaciones que introduzcan respecto de
la ordenación detallada ya establecida se justificarán adecuada-
mente.

3. Los Estudios de Detalle establecerán las determinaciones de
ordenación detallada conforme a lo dispuesto en los artículos 42 ó
44, según el instrumento de planeamiento general del Municipio. Sin
embargo, cuando ya estuviera establecida la ordenación detallada,
podrán limitar su contenido a las determinaciones estrictamente ne-
cesarias para modificarla o completarla.

Por otro lado el Estudio de Detalle es el instrumento de planea-
miento adecuado para plantear el tipo de reordenación de parcelas
y de distribución de edificabilidad en un ámbito con ordenación de-
tallada aprobada definitivamente, como se indica en el Decreto
22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

Artículo 131.- Objeto.

Los Estudios de Detalle son los instrumentos de planeamiento
de desarrollo adecuados para concretar la ordenación detallada en
suelo urbano, y pueden tener por objeto:

a) En suelo urbano consolidado, completar o modificar las de-
terminaciones de ordenación detallada.

4.2 DETERMINACIONES URBANÍSTICAS

El Estudio de Detalle se justifica además en la medida en que el
Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid establece que po-
drán realizarse Estudios de Detalle en los siguientes casos:

Artículo 13.-Estudios de Detalle.

1. Además de los supuestos previstos legalmente, será precep-
tiva la formulación de Estudio de Detalle en los casos expresamen-
te mencionados en este Plan General.

2. Los Estudios de Detalle incluirán, además de los establecidos
en la normativa urbanística, todos los documentos necesarios para
ilustrar y justificar su contenido y finalidad, entre los que constarán
como mínimo:

a) Fotografías de la situación y estado del emplazamiento, inclu-
yendo localización de edificación y arbolado existente.

b) Parcelarios justificantes de la propiedad.

c) Planos, que incluirán como mínimo:

I) Plano de situación en relación con la ciudad.

II) Plano de ordenación vigente.

III) Plano de estado actual de los terrenos y la edificación, aco-
tados en planta y alzado.

IV) Plano parcelario y de delimitación.

V) Planos acotados que reflejen detalladamente la ordenación y
alineaciones resultantes, incluyendo los volúmenes colindantes en
planta y alzado; los tres últimos a escala mínima 1/500.

VI) Plano de accesibilidad en situaciones de emergencia, que de-
muestre la posibilidad de acceder y evacuar cualquier edificación
por procedimientos normales.

En la Ordenación propuesta se mantienen todas las condiciones
urbanísticas existentes y establecidas por el planeamiento de rango
superior constituido en este caso por las Condiciones de Uso y
Condiciones de Ordenación de la Ordenanza de “Ciudad Jardín”
(CJ). (Artículo 440).

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS

Los propietarios actuales de las parcelas que intervienen en es-
te Estudio de Detalle son los siguientes:

PROPIETARIO: GRUPO EMPRESARIAL INVERDUERO, S.L.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: CALLE MIGUEL
ISCAR, 9, 2º.

LOCALIDAD: VALLADOLID.

C.I.F.: B-47.453.623

PROPIETARIO: JUAN CARLOS SÁNCHEZ VALENCIA.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: AVENIDA DEL
EURO, 2, 3º.

LOCALIDAD: VALLADOLID.

C.I.F.: 9.283.752-D.

PROPIETARIO: EMILIANO CASADO RUIZ.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: ACERA DE RE-
COLETOS, 4, 9ºC.

LOCALIDAD: VALLADOLID.

C.I.F.: 12.648.617-C.

6. MEMORIA JUSTIFICADA DE LA CONVENIENCIA Y DE LA
PROCEDENCIA DE LA SOLUCIÓN

6.1 JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA SOLUCIÓN
Y SALVAGUARDA DEL INTERÉS PÚBLICO

El Interés Publico del Presente Estudio de Detalle radica en que
la Ordenación propuesta se realiza con la finalidad de dar una me-
jor regularidad de las parcelas, lo cual que tiene como consecuen-
cia la posibilidad de realización de unas construcciones mas acor-
des al entorno ya urbanizado construido y en uso. Todo ello habida
cuenta que desde que aprobó el actual PGOU y la antigua U.E. 37
se han realizado mas construcciones en el Camino del Cabildo y és-
tas han tenido una tipología mas cercana a la que el actual Estudio
de Detalle propone que a la que constituye la definición de la par-
celación actual. Por tanto el presente Estudio de Detalle propone
acomodar las parcelas objeto de su ámbito de actuación al planea-
miento y urbanización de las zonas contiguas del Camino del
Cabildo de mas reciente aprobación y desarrollo y de este modo
contribuir al INTERÉS PÚBLICO mediante un aspecto mas homo-
géneo y ordenado del Camino del Cabildo y su entorno.

Por otro lado, en el Presente Estudio de Detalle es importante te-
ner en cuenta en lo que concierne al INTERÉS PÚBLICO, el hecho de
que NO SE GENERA NINGÚN TIPO DE PLUSVALÍA URBANÍSTICA.
Para justificar este hecho bastaría insistir en la mínima entidad de los
cambios que se producen entre las configuraciones inicial y final defi-
nidas en el presente Estudio de Detalle tanto en el aspecto del pequeño
cambio que se produce en la forma y superficie de las parcelas como
el mínimo reajuste en la edificabilidad de varias parcelas entre sí.

En este sentido, es importante resaltar que no ha cambiado la ti-
tularidad de las parcelas objeto de este Estudio de Detalle desde
que se presentaron y aprobaron los Proyectos de Urbanización y de
Actuación de la U.E. 37 del actual PGOU. y que, por tanto, no se ha
producido ninguna enajenación de las mismas.

Por último, los cambios que hoy se presentan para su aproba-
ción lo son todos de características urbanísticas que fueron defini-
das en la fase de gestión urbanística en el Proyecto de Actuación y
que por tanto solo afectan a la distribución de parcelas y edificabi-
lidades que ya estaban definidas en la fase de planeamiento en la
U.E. 37 del PGOU. La actuación llevada a cabo en la citada U.E. 37
es, a día de hoy, una actuación terminada al haberse consumado las
cesiones y completado y recibido la urbanización, y esa es la razón
de que no quepa urbanísticamente la reforma del antes indicado
Proyecto de Actuación y de que se recurra a la figura del Estudio de
Detalle para poder realizar los pequeños ajustes en la forma y edifi-
cabilidad de las parcelas que se proponen.

6.2 PROCEDENCIA JURÍDICA DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

Por otro lado, dado que, como antes hemos indicado, se dan las
características exigidas en el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León y el Plan General de Ordenación Urbana.

Dado que como se indicó antes:

• El 29 de Enero de 2004 se aprueba el Decreto 22/2004 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, publicado en el BOCyL
el 2 de febrero de 2004.
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• El artículo 131 del citado Reglamento habilita la redacción del
presente Estudio de Detalle.

• El artículo 1.3 del PGOU habilita la redacción del presente
Estudio de Detalle.

Dado que es voluntad de la propiedad la reparcelación de las
partes de la antigua U.E. 37 descritas en este Estudio de Detalle, da-
do que el planeamiento aplicable a las parcelas permite realizar am-
bos cambios,

Se formula este Estudio de Detalle por iniciativa particular con la
finalidad antes indicada, que como dijimos era:

• LA REPARCELACIÓN Y POR TANTO UNA NUEVA DIVISIÓN Y
ASIGNACIÓN DE EDIFICABILIDAD DE LAS PARCELAS NÚMEROS
Y 13 A 19 (TODAS INCLUSIVE) DE LA ANTIGUA U.E. 37 DEL
P.G.O.U., TAL Y COMO SE DEFINÍAN EN EL PROYECTO DE AC-
TUACIÓN CORRESPONDIENTE.
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3. ORDENACIÓN RESULTANTE

La Ordenación resultante queda definida en los gráficos y tabla
anteriores y en la documentación gráfica que forma parte de este
Estudio de Detalle.

• El número de parcelas pasa de 7 a 6.

• La superficie de la parcelas no varía, pues se mantiene en
6.395,50 m2.

• La ordenanza no varía, es CJ-R1.

• El número de plantas máximo de las parcelas residenciales re-
sultantes no varía manteniéndose en B+I

• El número máximo de viviendas por parcela sigue siendo de 2.

• La suma de las edificabilidades de las parcelas residenciales
resultantes es la misma que la de las parcelas iniciales y es de
3.772,95 m2.

Por tanto, como se ha indicado se mantienen todas las condi-
ciones urbanísticas existentes y establecidas por el planeamiento de

rango superior constituido en este caso por las Condiciones de Uso
“Residencial 1” (Artículo 369) y las Condiciones de Ordenación de
“Ciudad Jardín” (CJ). (Artículo 440) del PGOU. Ambos artículos se
transcriben a continuación:

Artículo 369.-Condiciones del uso “Residencial 1”.

1. Uso determinante: Residencial. Mínimo: 80%.

2. Prohibidos:

a) Industria, niveles 1, 2, 3 y 4.

b) Almacén, niveles 2 y 3.

c) Taller, nivel 2.

d) Gasolinera.

Artículo 440.-Zona de “Ciudad Jardín” (CJ).

1. Constituida por las áreas residenciales de edificación aislada
de baja densidad. Son sus condiciones:

a) Parcela mínima: Las existentes, y nuevas no inferiores a 300 m.
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b) Edificabilidad: 0,80 m2/ m2 hasta 400 m2 de parcela, para el
resto de la superficie se fija un índice complementario de 0,40 m2/
m2 para parcelas hasta 1.500 m2 de superficie; y único de 0,50
m2/m2 para parcelas superiores a 1.500 m2. En algunos ámbitos la
edificabilidad es diferente, según se indica en Plano.

c) Altura máxima: 2 plantas (B+I).

d) Profundidad máxima: 2 sótanos y 6 metros.

e) Ocupación máxima de parcela: 1/3.

f) Retranqueo mínimo a linderos: 3 metros, aunque se admiten
viviendas pareadas, debiéndose entender que esta salvedad lleva
implícita la posibilidad de supresión del retranqueo, pareando sobre
un lindero común las viviendas localizadas en parcelas colindantes,
con admisibilidad en cualquiera de los linderos excepto en el del
frente de las parcelas.

g) Los cierres serán transparentes o vegetales en al menos un
60% de su longitud.

h) Se permiten una o dos viviendas por parcela.

2. En el supuesto de parcelaciones, las edificabilidades de los te-
rrenos son independientes del proceso de parcelación, y en conse-
cuencia deben establecerse sobre el predio matriz original no sobre
los lotes resultantes.

COMPROMISOS DEL PROMOTOR

1. COMPROMISOS DE ACTUACIÓN

Las empresas y personas físicas firmantes del presente Estudio
de Detalle actúan como promotoras del mismo y asumen el com-
promiso de costear las obras que fueren necesarias para que las
parcelas resultantes de este Estudio de Detalle adquieren la consi-
deración de solar.

La definición técnica de estas obras podría ser realizada con-
juntamente con los Proyectos de edificación de las parcelas resi-
denciales resultantes de este Estudio de Detalle.

2. OTROS COMPROMISOS

2.1 COMPROMISOS CON TERCEROS ADQUIRENTES.

Los terceros adquirentes quedarán subrogados en las obligacio-
nes aquí contraídas, en la parte correspondiente a la propiedad de
sus terrenos.

ESTUDIO DE DETALLE EN LA UAE 37 EN EL
CAMINO DEL CABILDO (PARCELAS 13 A 19)

RELACIÓN DE DOCUMENTOS

- Memoria

• Memoria y justificación de la propuesta.

• Definición de parcelas y ordenación resultante.

• Compromisos del promotor.

• Fotografías.

- Anexo 1: Fichas de las parcelas resultantes.

- Anexo 2: Acta de recepción de obras de urbanización.

- Anexo 3: Notas Registrales de las parcelas.

- Anexo 4: Conformidad de la entidad bancaria.

- Anexo 5: Fichas de las parcelas del Proyecto de Actuación y
referencia registral.

- 9 Planos.

2850/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

Por Decreto nº 55, de fecha 26 de marzo de 2007, se aprobaron
las Bases de la convocatoria para la selección de Artistas Plásticos
que deseen exponer en la Sala Municipal de Exposiciones del Teatro
Calderón a lo largo de los años 2007-2008, cuyo extracto se deta-
lla a continuación:

Participantes: Podrán participar todos los artistas plásticos, na-
cidos o residentes en Valladolid, de forma individual o colectiva y en
cualquier tipo de técnica y modalidad.

Presentación: En el Registro de la Fundación Municipal de
Cultura, C/ Torrecilla 5, Valladolid, horario de 8:30 a 14:30 horas, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el Art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Plazo: 30 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Información: Las Bases podrán recogerse en el puesto de in-
formación de la Fundación Municipal de Cultura, Tfno.: 983 42 62
46 y en la Web -www.fmcva.org.

Valladolid, 28 de marzo de 2007.-La Presidenta Delegada de la
Fundación Municipal de Cultura, Mª Ángeles Pones Ortún.

2918/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 31
de marzo de 2007 adoptó el siguiente acuerdo por mayoría absoluta:

Aprobación de Precios Públicos de Agua a
Deincasa para el Sector Campo de Golf

Se da cuenta de la siguiente propuesta de precios públicos pa-
ra 2007 solicitada por Deincasa:

Repercusión de costes al Ayuntamiento:

A. Agua Potable: 0,3634 euros/m3 agua potabilizada.

B. Agua Bruta: 0,2310 euros/m3 agua decantada.

Repercusión de costes a E.U.C. Aldeamayor Golf:

A. Potabilizacion y suministro: 0,3634 euros/m3 agua potabilizada.

B. Agua de riego: 0,2310 euros/m3 agua suministrada.

C. Depuración de aguas: 0,2401 euros/m3 agua potabilizada.

Visto el informe favorable de la Comisión de Hacienda;

El Ayuntamiento Pleno por mayoría acuerda aprobar los precios
públicos de agua solicitados por Deincasa para la urbanización
Aldeamayor Golf, y para el Ayuntamiento.

Este acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el pue-
de interponerse recurso de reposición ante el Pleno en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid.

Aldeamayor de San Martín, 2 de abril de 2007.-El Alcalde, José
Luis Sanz Ferrero.

2992/2007

BAHABÓN

Se encuentra a disposición de todas las personas interesadas en
conocer el Pliego de Condiciones para la concesión administrativa
que ha de regir el concurso de adjudicación del bar y piscinas mu-
nicipales para la temporada estival 2007.

Los interesados pueden recogerlo en el Ayuntamiento en horas
de oficina (martes tarde y jueves mañanas) o solicitarlo a través del
fax 983-698222.

Tipo de licitación: 0 euros.

Presentación de ofertas: fecha límite de presentación: 13 días
naturales contados desde la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

Documentación a presentar: la establecida en el Pliego de con-
diciones.

Lugar de Presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Bahabón (horario de oficina martes tardes y jueves mañanas y tar-
des hasta las 18,00 H).

Apertura de Ofertas: En el Ayuntamiento de Bahabón, al día si-
guiente hábil, en horario de Secretaría (martes tardes o jueves).

Bahabón, 3 de abril de 2007.-La Alcaldesa, Rosario García.

2974/2007

CASTROBOL

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 29 de marzo de 2007,
aprobó el proyecto de la obra incluida en los Planes Provinciales de
Cooperación 2007 “Pavimentación de Calles en Castrobol”, redac-
tado por el Sr. Arquitecto D. José Manuel García Villalón.

Los citados documentos y acuerdo de aprobación se ponen de
manifiesto al público por término de veinte días hábiles, contados
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Castrobol, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, José Mª Redondo
Pardo.

2921/2007
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CASTRODEZA

Dª. Esther Diez Méndez, ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para el ejercicio de actividad de “Instalación de un Bar y Restauran-
te” en calle Pozo, n° 9 de Castrodeza (Valladolid).

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
periodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el B.O.P., para que
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Castrodeza, 30 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, Esther Méndez
Bolzoni.

2956/2007

LA CISTÉRNIGA

Habiendo observado errores en la transcripción del texto publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 75 de 30 de marzo de
2007, con respecto al texto original de la resolución de Alcaldía de
26 de marzo de 2007, por la que se aprueba la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, la composición del Tribunal
Calificador y la fecha de celebración del primer ejercicio de la opo-
sición convocada por este Ayuntamiento, para la cobertura de dos
plazas de Vigilantes Municipales. 

En el punto 3º, primer párrafo, donde dice: “... para la celebra-
ción de la primera prueba del primer ejercicio que tendrá lugar el día
16 de abril de 2007, a las 9:15 horas, ...”, debe decir: “... para la ce-
lebración de la primera prueba del primer ejercicio que tendrá lugar
el día 24 de abril de 2007, a las 9:15 horas, ...”

En el punto 3º, segundo párrafo, donde dice “... el primer ejerci-
cio tendrá lugar el día 16 de abril de 2007, ...”, debe decir: “... el pri-
mer ejercicio tendrá lugar el día 24 de abril de 2007, ...”

La presente corrección no supone la suspensión del cómputo de
plazos previstos en las bases de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.-

La Cistérniga, 11 de abril de 2007.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

3051/2007

LAGUNA DE DUERO

Aprobado definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el pasado día 28 de febrero de 2007, el Presu-
puesto General de esta Entidad, determinado por el Presupuesto de
este Ayuntamiento y los estados de previsión de gastos e ingresos
de la Sociedad Municipal El Prado Boyal, S.A., para el ejercicio de
2007, sometido a información pública por espacio de quince días y
no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hacen
públicos los Presupuestos aprobados, resumidos por Capítulos.

Laguna de Duero, 2 de abril de 2006.-El Alcalde en funciones,
Aniceto Sánchez Patón.

A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE
LAGUNA DE DUERO

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS ....................................5.237.006’00 euros

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS..................................1.850.000’00 euros

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS............................10.374.486’00 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................5.462.024’00 euros

5.- INGRESOS PATRIMONIALES................................ 210.006’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ............23.133.522’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES ..............2.012’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ........................1.610.012’00 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ................................................12’00 euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ................................................36’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ................1.612.072’00 euros

TOTAL INGRESOS: ..........................................24.745.594’00 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL ....................................8.228.428’00 euros

2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES ..................5.039.238’00 euros

3.- GASTOS FINANCIEROS ..........................................69.106’00 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ........................394.036’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ............13.730.808’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES ....................................10.543.686’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ............................45.100’00 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ........................................................- euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ........................................426.000’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ..............11.014.786’00 euros

TOTAL GASTOS: ..............................................24.745.594’00 euros

B) ESTADO DE PREVISIÓN DE INGRESOS DE LA
SOCIEDAD MUNICIPAL EL PRADO BOYAL

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE PREVISIÓN DE INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS ........................................................- euros

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS......................................................- euros

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS ................................................- euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ........................................- euros

5.- INGRESOS PATRIMONIALES ................................124.680’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ..................124.680’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES ......3.820.080’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ............................................- euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ........................................................- euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ........................................................- euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ................3.820.080’00 euros

TOTAL INGRESOS: ............................................3.944.760’00 euros

ESTADO DE PREVISIÓN DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL........................................134.790’00 euros

2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES ......................140.450’00 euros

3.- GASTOS FINANCIEROS................................................150’00 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ........................................- euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ..................275.390’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES ......................................3.669.370’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ............................................- euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ........................................................- euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ........................................................- euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ................3.669.370’00 euros

TOTAL GASTOS: ................................................3.944.760’00 euros 

C) PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO DEL
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS ....................................5.237.006’00 euros

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS..................................1.850.000’00 euros
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3.- TASAS Y OTROS INGRESOS............................10.374.486’00 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................5.462.024’00 euros

5.- INGRESOS PATRIMONIALES ................................334.686’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ............23..258.202’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES ......3.822.092’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ........................1.610.012’00 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ................................................12’00 euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ................................................36’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ................5.432.152’00 euros

TOTAL INGRESOS: ..........................................28.690.354’00 euros

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL ....................................8.363.218’00 euros

2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES ..................5.179.688’00 euros

3.- GASTOS FINANCIEROS ..........................................69.256’00 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ........................394.036’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ............14.006.198’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES ....................................14.213.056’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ............................45.100’00 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ........................................................- euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ........................................426.000’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ..............14.684.156’00 euros

TOTAL GASTOS: ..............................................28.690.354’00 euros

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este edicto sin perjui-
cio de que pueda interponer otros recursos.

Laguna de Duero, 2 de abril de 2007.-El Alcalde en funciones,
Aniceto Sánchez Patón.

3015/2007

LAGUNA DE DUERO

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 25 de enero de 2007 se aprueba provisionalmente la Mo-
dificación de la Plantilla y de la Relación de Puestos de Trabajo -
Catalogo del Personal del Ayuntamiento de Laguna de Duero- para
el año 2007.

Asimismo por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
28 de febrero actual se acordó aprobar inicialmente el Presupuesto
para el ejercicio 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.3 del R.D.
Legislativo 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, y de conformidad con el Acuerdo del Pleno se pu-
blica la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo - Catalogo del
Personal del Ayuntamiento de Laguna de Duero- para el año 2007,
con el siguiente detalle:

1. POLICÍA LOCAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento

AGENTE

1-1-06 Policía POLICÍA

1-1-07 Policía POLICÍA

1-1-08 Policía POLICÍA

1-1-09 Policía POLICÍA

1-1-10 Policía POLICÍA

1-1-11 Policía POLICÍA

Nº Puesto de Trabajo Departamento

1-1-12 Policía POLICÍA

1-1-13 Policía POLICÍA

1-1-14 Policía POLICÍA

1-1-15 Policía POLICÍA

1-1-16 Policía POLICÍA

1-1-17 Policía POLICÍA

1-1-18 Policía POLICÍA

1-1-19 Policía POLICÍA

1-1-20 Policía POLICÍA

1-1-21 Policía POLICÍA

1-1-22 Policía POLICÍA

1-1-26 Policía POLICÍA

1-1-27 Policía POLICIA

19 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-1-02 Auxiliar Administrativo Policía POLICÍA

1-1-25 Auxiliar Administrativo Policía POLICIA

2 Puestos de Trabajo

OFICIAL

1-1-03 Oficial POLICÍA

1-1-04 Oficial POLICÍA

1-1-05 Oficial POLICÍA

1-1-24 Oficial POLICIA 

4 Puestos de Trabajo

SUBINSPECTOR

1-1-01 Subinspector POLICÍA

1 Puesto de Trabajo

INSPECTOR

1-1-23 Inspector POLICÍA

1 Puesto de Trabajo

27 Puestos de Trabajo del Servicio

2. SERVICIOS TÉCNICOS URBANOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento

JEFE DE SERVICIO

2-2-01 Jefe de Servicio SERVICIOS TÉCNICOS 

1 Puesto de Trabajo

QUÍMICO

2-2-05 Jefe de Sección MEDIO AMBIENTE

1 Puesto de Trabajo

ARQUITECTO TÉCNICO

1-2-04 Jefe de Sección SERVICIOS MUNICIPALES

1 Puesto de Trabajo

ENCARGADO

2-2-07 Capataz-Encargado General SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-08 Capataz-Encargado General SERVICIOS MUNICIPALES

2 Puestos de Trabajo

OFICIAL 1ª

2-2-21 Almacenero mecánico SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-40 Oficial 1ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-41 Oficial 1ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-44 Oficial 1ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-45 Oficial 1ª Pintor SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-47 Oficial 1ª Soldador SERVICIOS MUNICIPALES
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

2-2-48 Oficial 1ª Conductor SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-49 Oficial 1ª Conductor SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-52 Oficial 1ª Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-53 Oficial 1ª Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-59 Ofi. 1ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-84 Oficial 1ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-09 Capataz Servicios Básicos SERVICIOS MUNICIPALES

13 Puestos de Trabajo

OFICIAL 2ª

2-2-11 Oficial 2ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-42 Oficial 2ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-50 Oficial 2ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-55 Oficial 2ª aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-56 Oficial 2ª Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-57 Oficial 2ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-61 Oficial 2ª Jardines MEDIO AMBIENTE

2-2-62 Oficial 2ª Jardines MEDIO AMBIENTE

2-2-93 Oficial 2ª Soldador SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-85 Oficial 2ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

10 Puestos de Trabajo

PEÓN

2-2-37 Peón de Almacén SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-10 Peón Cementerio SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-12 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-13 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-14 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-15 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-16 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-17 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-18 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-19 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-20 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-22 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-23 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-24 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-25 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-26 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-27 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-28 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-29 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

Nº Puesto de Trabajo Departamento

2-2-30 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-31 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-32 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-33 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-34 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-35 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-36 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-38 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-39 Peón L. Edificios SERVICIOS MUNICIPALES 

2-2-43 Peón Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-51 Peón Soldadura SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-54 Peón Potabilizadora MEDIO AMBIENTE

2-2-58 Peón Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-63 Peón R. Sólidos MEDIO AMBIENTE

2-2-64 Peón R. Sólidos MEDIO AMBIENTE

2-2-65 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-66 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-67 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-68 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-69 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-70 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-71 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-72 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-74 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE 

2-2-75 Peón de Apoyo SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-76 Peón de Apoyo SERVICIOS MUNICIPALES 

2-2-77 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE 

2-2-78 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE 

2-2-80 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-81 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-82 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-87 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-88 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-89 Peón L. Viaria MEDIO AMBIENTE

2-2-90 Peón L. Viaria MEDIO AMBIENTE

2-2-91 Peón L. Viaria MEDIO AMBIENTE

2-2-92 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-94 Peón L- Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

57 Puestos de Trabajo

85 Puestos de Trabajo del Servicio. de P d
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3. SERVICIOS GENERALES ADMINISTRATIVOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-3-03 Jefe Negociado Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-07 Jefe de Negociado Contratación y Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-09 Jefe de Negociado Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-20 Jefe de Negociado de Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-44 Jefe de Negociado disciplina Urbanística SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-31 Jefe Negociado Ser. Urbanos Administrativos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-56 Jefe Negociado Ser. Urbanos Administrativos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-32 J. Negociado Actas ACTAS

8 Puestos de Trabajo
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

ARQUITECTO 

2-3-22 Técnico Informes Arquitectura de Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO 

1-3-49 Arquitecto SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

2 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-3-05 Aux. Administrativo Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-08 Aux. Administrativo Actas ACTAS

1-3-10 Aux. Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-12 Aux. Administrativo Informática INFORMÁTICA

1-3-17 Aux. Administrativo Actas ACTAS

1-3-23 Aux. Administrativo Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-24 Aux. Administrativo Contratación, Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-27 Aux. Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-33 Auxi Administrativo Sv. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS. 

1-3-39 Aux. Administrativo, Urbanismo SERVICIO GENERALES ADMVOS.

1-3-41 Aux. Administrativo, Ser. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-42 Aux. Administrativo, Ser. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-43 Aux. Administrativo, Ser. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-45 Aux Administrativo Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-46 Auxi Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-47 Auxi Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-53 Aux. Administrativo Contratación, Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-54 Aux. Administrativo Actas ACTAS

18 Puestos de Trabajo

CONSERJE 

2-3-15 Conserje Archivo SERVICIOS GENERALES 

2-3-57 Conserje SERVICIOS GENERALES 

2 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ARCHIVO

2-3-28 Auxiliar Archivo SERVICIOS GENERALES 

1 Puestos de Trabajo

NOTIFICADOR

2-3-16 Notificador SERVICIOS GENERALES 

2-3-21 Notificador SERVICIOS GENERALES 

2-3-38 Notificador SERVICIOS GENERALES

2-3-48 Notificador SERVICIOS GENERALES

4 Puestos de Trabajo

SECRETARIO GENERAL. HABILITADO NACIONAL

1-3-01 Jefe de Servicio SERVICIOS GENERALES 

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMÓN ESPECIAL

1-3-29 Ingeniero Técnico de Informática INFORMÁTICA

1-3-30 Jefe de Sección Serv. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS

2-3-35 Ingeniero Técnico de Obras Públicas SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

3 Puestos de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-3-02 Jefe de Sección Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-26 Jefe de Sección Contratación y Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-55 Jefe de Sección D. al Público INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

3 Puestos de Trabajo

TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-3-51 Adjunto a Jefe de Servicio SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1 Puesto de Trabajo
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

TÉCNICO AUXILIAR ADMÓN ESPECIAL

1-3-11 Jefe de Negociado Informática INFORMÁTICA

1-3-36 Técnico Auxiliar, Catastro CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-37 Técnico Auxiliar, Informática INFORMÁTICA

1-3-52 Técnico Auxiliar, Informática INFORMÁTICA

4 Puestos de Trabajo

VICESECRETARIO. HABILITADO NACIONAL

1-3-18 Vicesecretario SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR TÉCNICO ADMÓN ESPECIAL

1-3-40 Lector de contadores SERVICIOS URBANOS ADMVOS. 

1-3-50 Lector de contadores SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

2 Puestos de Trabajo

50 Puestos de Trabajo del Servicio.

7. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-7-02 Jefe Negociado Selección Provisión Contrat. RECURSOS HUMANOS

1-7-06 Jefe de Negociado Retribuciones, Seguridad RECURSOS HUMANOS

2 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-7-03 Auxiliar Administrativo Personal RECURSOS HUMANOS

1-7-04 Aux. Administrativo Personal RECURSOS HUMANOS

1-7-05 Aux. Administrativo Personal RECURSOS HUMANOS

3 Puestos de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMÓN ESPECIAL

1-7-07 Gestión de personal RECURSOS HUMANOS

1 Puestos de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-7-01 Jefe del Servicio de Recursos Humanos RECURSOS HUMANOS

1 Puestos de Trabajo

7 Puestos de Trabajo del Servicio

4. SERVICIOS ECONÓMICOS. INTERVENCIÓN

Nº Puesto de Trabajo Departamento

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-4-04 Jefe Negociado Fiscalización y Procedim. FISCALIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO

1-4-18 Jefe de Negociado Ingresos y gastos PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

1-4-19 Jefe Negoc Presupuestos e ingresos PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

3 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-4-12 Aux. Administrativo Presupuestos y PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

1-4-14 Aux. Administrativo Presupuestos y PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

1-4-17 Aux. Administrativo Presupuestos y PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

3 Puestos de Trabajo

INTERVENTOR. HABILITADO NACIONAL

1-4-01 Jefe de Servicio Interventor INTERVENCIÓN

1 Puestos de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-4-13 Jefe de Sección Intervención INTERVENCIÓN

1 Puestos de Trabajo

8 Puestos de Trabajo del Serviciola de Puestos de trabajo
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4. SERVICIOS ECONÓMICOS. TESORERÍA- DMÓN. TRIBUTARIA

Nº Puesto de Trabajo Departamento

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-4-05 Jefe de Negociado Administración Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1-4-20 Jefe de Negociado Administración Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

2 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-4-08 Aux. Administrativo Administración Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1-4-09 Aux. Administrativo Administración Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

2 Puestos de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-4-03 Jefe de Sección ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1 Puesto de Trabajo

4. SERVICIOS ECONÓMICOS. TESORERÍA- RECAUDACIÓN

Nº Puesto de Trabajo Departamento

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-4-06 Administrativo Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1 Puesto de Trabajo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-4-10 Aux. Administrativo Recaudación y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1-4-11 Aux. Administrativo Recaudación y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1-4-16 Aux. Administrativo Recaudación y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

3 Puestos de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-4-15 Recaudador (Jefe de Sección) RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1 Puesto de Trabajo

TESORERO. HABILITADO NACIONAL

1-4-02 Jefe de Servicio Tesorero RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1 Puesto de Trabajo

11 PUESTOS DE TRABAJO EN EL SERVICIO

5. SERVICIOS SOCIALES

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TRABAJADORES SOCIALES

1-5-01 Jefe de Sección SERVICIOS SOCIALES

1-5-02 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-16 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-35 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-38 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-39 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-40 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES 

1-5-52 Ldo. Relaciones Laborales/Graduado Social SERVICIOS SOCIALES 

8 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-17 Aux. Administrativo Ser. Sociales SERVICIOS SOCIALES

1-5-32 Aux. Administrativo Ser. Sociales SERVICIOS SOCIALES

2 Puestos de Trabajo

SERVICIOS SOCIALES ESPECÍFICOS

1-5-33 Psicólogo SERVICIOS SOCIALES

1-5-36 Psicólogo SERVICIOS SOCIALES

1-5-37 Asesor Jurídico SERVICIOS SOCIALES

3 Puestos de Trabajo

13 Puestos de Trabajo del Servicio
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5. BIENESTAR SOCIAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TÉCNICOS AUXILIARES

2-5-05 Técnico Auxiliar Educación, Cultura. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-06 Técnico Auxiliar Deportes OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-30 Técnico Auxiliar C. Cívico. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-15 Técnico Auxiliar Juventud, Turismo y OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-49 Técnico Auxiliar Juventud OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-51 Técnico Auxiliar Turismo (Guía Turismo) OCIO Y TIEMPO LIBRE

6 Puestos de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-31 Administrativo B. Social OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-13 Aux. Administrativo B. Social OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR TÉCNICO

2-5-07 Auxiliar de Biblioteca OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-18 Auxiliar de Cultura OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-21 Auxiliar Deportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-40 Auxiliar Técnico OCIO Y TIEMPO LIBRE

4 Puestos de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR BIBLIOTECA

2-5-04 Técnico Auxiliar Biblioteca OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

CONSERJES

2-5-08 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-09 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-10 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-11 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-19 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-20 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-23 Conserje A.B.S OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-24 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-25 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-26 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-27 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-44 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-48 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

13 Puestos de Trabajo

OFICIAL 1ª

2-5-45 Oficial 1ª mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

OFICIAL 2ª

2-5-29 Oficial 2ª mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

PEÓN

2-5-28 Peón mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO

2-5-22 Director de Área OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

30 Puestos de Trabajo del Servicio



Nota.- Los puestos de trabajo correspondientes a Personal
Funcionario comienzan con el nº 1

Los puestos de trabajo correspondientes a Personal Laboral co-
mienzan con el nº 2

Los puestos de trabajo correspondientes a Personal Eventual
comienzan con el nº 3

Laguna de Duero, 28 de marzo de 2007.-El Alcalde-Presidente,
en funciones, Aniceto Sánchez Patón.

2788/2007

MAYORGA

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 29 de
marzo de 2007, el proyecto de obras incluidas en los Planes
Provinciales de Cooperación 2.007 “Centro Cívico Modesto
Lafuente, Fase-2” redactado por el Sr. Arquitecto D. Fernando Frau
Olmedo.

Se ponen de manifiesto al público por término de veinte días há-
biles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mayorga, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2955/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

U.A. de Personal

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Medina
del Campo, en Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, acordó
convocar el proceso selectivo para cubrir en propiedad, mediante el
sistema de concurso oposición libre, una plaza de Animador Cultural
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
con arreglo a las siguientes bases aprobadas por la Junta de
Gobierno en sesión de 5 de marzo de 2007:

BASES PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE
CONCURSO OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, DE UN

PUESTO DE ANIMADOR CULTURAL

Primera.- Objeto de la convocatoria y características de la
plaza.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con funciona-
rio de carrera de una plaza de Animador Cultural del Excmo.
Ayuntamiento de Medina del Campo, vacante en la plantilla de Fun-
cionarios, por el procedimiento de concurso-oposición, turno libre,
incluida en Oferta Pública de Empleo de 2006, estando dotada pre-
supuestariamente y clasificadas en la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Clase de Cometidos
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5. DESARROLLO LOCAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-14 Aux Administrativo Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO

2-5-46 Técnico Medio Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR

2-5-50 Técnico Auxiliar Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

CONSERJE

2-5-47 Conserje Desarrollo Local. OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

4 Puestos de Trabajo del Servicio

6. ALCALDÍA

Nº Puesto de Trabajo Departamento

3-6-01 Sr. Alcalde ALCALDÍA

3-6-04 Sr. Teniente de Alcalde ALCALDÍA

3-6-05 Secretario grupo IL ALCALDÍA

3 Puestos de Trabajo

3-6-06 Secretario Grupo PP ALCALDÍA

3-6-07 Secretario Grupo PSOE ALCALDÍA

3-6-08 Concejal dedicación parcial ALCALDÍA

3-6-09 Concejal dedicación parcial ALCALDÍA

3-6-10 Concejal dedicación parcial ALCALDÍA

3-6-11 Concejal dedicación parcial ALCALDÍA

3-6-12 Concejal dedicación parcial ALCALDÍA

3-6-13 Concejal dedicación parcial ALCALDÍA

8 Puestos de Trabajo

SECRETARÍA DE ALCALDÍA

3-6-02 Secretario de Alcaldía ALCALDÍA

1 Puesto de Trabajo

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN

3-6-03 Secretario de Protocolo ALCALDÍA

1 Puesto de Trabajo

13 Puestos de Trabajo del Servicio



Especiales, Grupo C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
partes: fase de concurso y fase de oposición.

Se declara expresamente, que el Tribunal designado para juzgar
las diversas pruebas selectivas, no podrá aprobar ni declarar que
han superado las mismas un número mayor de aspirantes al de las
plazas convocadas.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o española o nacional de uno de los Estados
miembros de la Unión Europea, según la legislación vigente.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado o inhabilitada por sentencia firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) No hallarse incurso o incursa en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación vi-
gente.

f) Estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en
el Grupo C, de clasificación de esta plaza, establecida por el Art. 25
de la Ley 30/1984: Bachiller Superior, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente.

Las personas con discapacidad, que deberán acreditar, serán
admitidas a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que
el resto de las personas aspirantes, siempre que sus limitaciones no
sean incompatibles con el normal desempeño de las funciones o ta-
reas correspondientes a los puestos convocados. Se realizarán las
adaptaciones posibles de tiempo y medios en las pruebas selecti-
vas, si las personas interesadas lo señalan en la solicitud de parti-
cipación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes y gozar de ellos
durante el procedimiento de selección, hasta el momento del nom-
bramiento.

Tercera.- Instancias. (DERECHOS EXAMEN).

Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento se-
lectivo convocado se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento debidamente cumplimentadas y dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde de la Corporación, y en ellas los aspirantes deberán hacer
constar todos los datos que se precisan en el modelo, manifestan-
do a la vez que se reúnen las condiciones exigidas en las bases tal
y como en ellas se consignan, para en su momento presentar la do-
cumentación justificativa que comprenda tal declaración.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales,
contados desde el siguiente a aquél en que aparezca publicado el
anuncio en extracto de esta convocatoria en el «B.O.E.».

Las bases se publicarán íntegramente en el «B.O. de la Provin-
cia» y en el «B.O. de Castilla y León».

Las instancias podrán también presentarse en la forma en que
determina el artículo 38 de la L.R.J.A.P., y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Juntamente con la instancia, los aspirantes presentarán los do-
cumentos justificativos de los méritos que aleguen para su valora-
ción en la fase de concurso, no tomándose en consideración aque-
llos que no queden debidamente justificados.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr.
Alcalde aprobará mediante resolución la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de ex-
clusión, concediendo un plazo de diez días naturales para la pre-
sentación de reclamaciones y subsanación de errores. Esta lista,
con la relación de aspirantes excluidos y los motivos de la exclusión,
se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación. No obstante, la lista completa de aspi-
rantes admitidos se mostrará en www.ayto-medinadelcampo.es

Terminado el plazo, por la Alcaldía se dictará nueva resolución,
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose
nuevamente si hubiesen existido reclamaciones y las mismas modi-
ficasen la relación de aspirantes admitidos. En dicha resolución, a
través del «Boletín Oficial de la Provincia» y del Tablón de Anuncios
de la Corporación, se determinará, además, la composición nominal
del Tribunal Calificador, lugar, fecha y hora de comienzo del procedi-
miento selectivo y orden de actuación de los aspirantes, según re-
sultado del sorteo efectuado al efecto para la Administración General
del Estado correspondiente a la última Oferta de Empleo Público.

Quinta.- Tribunal Calificador.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemen-
te técnica. Los Vocales deberán poseer titulación y especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

- Vocales: 

Un funcionario designado por la el Alcalde.

Un funcionario del Ayuntamiento nombrado a propuesta de la
Junta de Personal.

Un representante de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Un funcionario del Ayuntamiento que ostente la condición de
Jefe de Servicio.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes res-
pectivos que habrán de designarse simultáneamente con los titula-
res del mismo.

El Tribunal podrá solicitar la designación de asesores con voz,
pero sin voto. Podrán participar como observadores representantes
de los Grupos Municipales.

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de al menos la
mitad de sus miembros, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario; las decisiones se adoptarán por mayoría de
votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del Presi-
dente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, no-
tificándolo al Presidente de la Corporación cuando concurran en
ellos algunas de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente
a las Bases de la convocatoria, no obstante, el Tribunal resolverá las
dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo que
proceda en los supuestos no previstos en las mismas.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del concurso oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, perdiendo todos los derechos en caso de que no com-
parezcan, salvo fuerza mayor debidamente justificada y apreciada
libremente por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no se realicen conjuntamente, será el que resulte del sorteo pre-
visto en la última Oferta Pública de Empleo de la última la Adminis-
tración General del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el «Boletín Oficial de la Provincia». No obstante
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, teniendo que transcurrir en-
tre la finalización del último ejercicio realizado y aquel para el que se
convoque a los aspirantes, al menos 72 horas, a la celebración del
siguiente ejercicio con las calificaciones obtenidas por los oposito-
res que hubieren superado las pruebas.

Fase de concurso: Será previa a la fase de oposición, será de
aplicación reglada con sujeción al siguiente baremo, valorándose los
méritos señalados y justificados por los aspirantes, de la siguiente
forma:

Por titulación académica. - Teniendo en cuenta los siguientes ni-
veles:

• Nivel a): Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto Supe-
rior.
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• Nivel b): Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o tres cursos completos y aprobados de cualquier
Licenciatura.

Se valorará con sujeción al siguiente baremo:

- Por posesión de titulación académica nivel a): 1,00 puntos.

- Por posesión de titulación académica nivel b): 0,50 puntos.

En el caso de aportar títulos diferentes a los señalados, el inte-
resado aportará certificado de equivalencia expedido por el
Ministerio de Educación.

En el supuesto de poseer más de un título únicamente será va-
lorado el de mayor nivel.

- Servicios prestados en la administración pública en puestos de
trabajo de igual o superior categoría al del puesto de objeto de la
convocatoria: 0,15 por año, hasta un máximo de 1 punto

- Servicios prestados en la administración pública en puesto de
inferior categoría al del puesto objeto de la convocatoria: 0,10 por
año hasta un máximo de 1 punto.

Los servicios prestados se acreditarán mediante certificación ex-
pedida por la Administración correspondiente, en la que conste el
puesto de trabajo, categoría o grupo de titulación y el tiempo tra-
bajado. Las fracciones inferiores al mes no serán tenidas en cuen-
ta.

- Certificados de asistencia a cursos o seminarios, que tengan
relación con el puesto a desempeñar, expedidos por centros oficia-
les o privados con homologación y acreditando una duración míni-
ma de 30 horas lectivas, según la correspondiente escala:

De 30 a 50 horas 0.05 puntos

De 51 a 100 horas 0.10 puntos

De 101 a 200 horas 0.20 puntos

De 201 en adelante 0.40 puntos

La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos.

- Por acreditar el conocimiento del idioma inglés a través de la
superación de los cinco cursos de la Escuela Oficial de Idiomas o
de la obtención de la licenciatura en Filología Inglesa: 0,5 puntos.

Antes de que se inicie la fase de oposición será publicado por el
Tribunal un anuncio en el que quede establecida la puntuación co-
rrespondiente a la fase de concurso para cada uno de los aspiran-
tes.

Fase de oposición: 

Primer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito, en un
tiempo máximo de una hora y media, un tema de carácter general
determinado por el Tribunal y relacionado con las materias comunes
incluidas en la parte primera del programa, aunque no se atenga al
epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de tres horas, dos temas extraídos al azar de los
contenidos en la parte segunda del programa.

Tercer ejercicio.- Se desarrollará por escrito durante un período
máximo de dos horas y consistirá en la resolución de uno o varios
supuestos prácticos que propondrá el Tribunal inmediatamente an-
tes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias del puesto.

Todos los ejercicios serán obligatorios y de carácter eliminatorio.
Su calificación será de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen la calificación mínima de 5,00 puntos en ca-
da uno de los ejercicios.

Los méritos de la fase de concurso únicamente podrán ser teni-
dos en cuenta si ha sido superada la fase de oposición.

Séptima.- Calificación total y definitiva.

La calificación obtenida por los aspirantes que hubiesen supe-
rado la fase de oposición se hará pública en el Tablón de Edictos del
Excmo. Ayuntamiento y en el lugar de celebración de la prueba.

El orden de clasificación será el determinado por las calificacio-
nes definitivas, que serán la suma obtenida en la baremación de mé-
ritos alegados y justificados por los mismos en la fase de concurso
y los puntos obtenidos por los aspirantes en el primer ejercicio de
la fase de oposición, más la suma de los puntos obtenidos en el se-
gundo ejercicio y más la suma de los puntos obtenidos en el terce-
ro.

En el caso de que existiese empate y se superase el número de
plazas convocadas en el procedimiento, se deberá establecer una
prueba complementaria, que será determinada por el Tribunal y co-
municado a los aspirantes interesados con la antelación suficiente.

Finalizada la calificación, el Tribunal publicará la relación de apro-
bados, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación, para que
sea efectuado el correspondiente nombramiento por el Órgano
competente.

El resultado se hará público en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

El nombramiento le será notificado al aspirante propuesto, se-
ñalando en el mismo documento el plazo para la toma de posesión.
En el caso de no tomar posesión en el plazo señalado, sin causa
rusticada el nombramiento quedará sin efecto.

Octava.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del con-
curso oposición, reservándose la facultad de poder declarar vacan-
tes las plazas convocadas.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ella, podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en
esta oposición constituye sometimiento expreso de los aspirantes,
a las bases de la convocatoria que tienen consideración de Ley re-
guladora de la misma.

La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo los in-
teresados contra ella interponer recurso potestativo de reposición an-
te el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación en extracto de la convocatoria en el «B.O.E.»
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente a la publicación en extracto en el «B.O.E.» ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid.

TEMAS

PARTE PRIMERA

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y característi-
cas. Los derechos y deberes fundamentales

2.- La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración.

3.- La organización territorial del Estado: Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

4.- La Administración Pública en España. Clases. Principios de
organización y funcionamiento de las administraciones públicas.

5.- El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Requisitos, eficacia y validez de los actos administrativos.

6.- El procedimiento administrativo: Fases del procedimiento.
Los recursos administrativos

7.- El régimen local español. La provincia y los municipios:
Organización y régimen Competencial de la Entidades Locales.

8.- Ordenanzas y reglamentos municipales.

9.- Derechos y deberes de los Funcionarios Locales. Incompati-
bilidades. 

10.- Los contratos de la administración pública. Clases.
Requisitos para contratar. Selección del contratista. Formalización.
Modificación de los contratos.

11.- Tipos de contratos administrativos.

12.- Los presupuestos locales. Modificaciones presupuestarias.

13.- El régimen del gasto público en el ámbito local. Aspectos
generales. Fases del gasto público. 

PARTE SEGUNDA

14.- Sociología de la cultura. Cultura y civilización.

15.- La cultura y el cambio social. Agentes del cambio social
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16.- Cultura y tiempo libre. El ocio en la sociedad actual.

17.- Psicología de las multitudes. El auditorio. Los fenómenos
colectivos de moda

18.- Teoría y tipología del espectáculo

19.- Los medios de comunicación social. Características. Los
medios de comunicación social y la sociedad de masas. Efectos.
Los medios de comunicación social y la cultura

20.- Nuevas tecnologías y vida cultural: Las industrias culturales.
Elementos audiovisuales. Su utilización en la divulgación cultural.

21.- Las administraciones públicas como gestores culturales.
Cultura y servicios sociales.

22.- La organización administrativa en materia del libro, música
y difusión cultural. Estructura y competencias.

23.- La organización administrativa en materia de teatro, espec-
táculos y cinematografía. Estructura y competencias.

24.- La planificación y programación de la intervención pública
en materia cultural. Planificación sectorial de las actividades cultu-
rales. Grupos de edad. Grupos sociales. Descentralización.

25.- La Junta de Castilla y León en el ámbito de la cultura y el
patrimonio. Competencias y recursos.

26.- Cultura y municipio. Competencias municipales en materia
cultural. La articulación de la acción cultural municipal con otros ám-
bitos de gestión: Organismos estatales, autonómicos y entidades
privadas.

27.- La financiación de la cultura. Especial referencia al ámbito
municipal.

28.- La animación cultural y la participación ciudadana. Objetivos
e instrumentos. El voluntario cultural. Aprovechamiento de los re-
cursos sociales en la realización de actividades culturales.

29.- La infraestructura cultural. Su concepción y aprovecha-
miento. Aprovechamiento de los recursos culturales de la ciudad en
la planificación cultural de Medina del Campo.

30.- La programación y realización de actos culturales:
Objetivos, planificación, instrumentos, organización, desarrollo y
evaluación.

31.- La programación y realización de campañas culturales.
Objetivos, planificación, instrumentos, organización, desarrollo y
evaluación.

32.- Tiempo libre y vacaciones. Planificación de programas,
campañas y semanas vacacionales para niños y jóvenes.

33.- Presupuesto y actividades culturales: Técnicas, modelos y
procedimientos

34.- El libro como vehículo de cultura y como medio de comuni-
cación. La literatura española contemporánea.

35.- Las artes plásticas. Aspectos Culturales. Sociología de las
artes plásticas. Reproducciones y carteles. El arte popular.

36.- Cultura y difusión del arte. Gestión de salas de exposicio-
nes. Museos locales.

37.- La etnografía y el folclore. Tradiciones y costumbres medi-
nenses.

38.- La música como cultura. La música como manifestación del
consumo.

39.- La fiesta como cultura. Pervivencia de la tradición de nue-
vas formas lúdicas. Las nuevas formas populares: Creación, poten-
ciación, planificación y realización.

40.- Elementos básicos en la realización de fiestas populares:
Orientación, recursos, infraestructura, objetivos, planificación, de-
sarrollo y evaluación. Especial referencia a las fiestas locales.

41.- El teatro español. Las formas del teatro popular. Nuevas ten-
dencias del teatro.

42.- El cine: Géneros cinematográficos. Géneros fotográficos.

43.- Valoración del patrimonio cultural y de las tradiciones.

44.- El patrimonio histórico-artístico de Medina del Campo.
Rutas turísticas.

45.- Ofertas culturales del Ayuntamiento de Medina del Campo.

2973/2007

MOJADOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 31 de marzo de 2007, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 del
Real Decreto antes citado puedan examinarlo, y presentar reclama-
ciones por los motivos que se señalan en el apartado 2 del menta-
do artículo 170.

Se indica expresamente que en el Presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el Presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mojados, 2 de abril de 2007.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

2954/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por D. Vicente Casas Casas se ha solicitado a esta Alcaldía li-
cencia ambiental para la legalización de la explotación ganado bo-
vino ubicada en calle Afrodisio Fernández n° 32 de la localidad de
Mota del Marqués (Valladolid).

En cumplimiento de los establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se somete a
información publica el expediente, para que todos los que se pu-
dieran considerarse afectados de algún modo por la mencionada
actividad puedan examinarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento
en horario de oficina, y formular las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio

Mota del Marqués, 28 de marzo de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

2952/2007

MOTA DEL MARQUÉS

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de marzo de 2007 acordó la aprobación provisional de la im-
posición de tasa de por Licencia de Apertura de Establecimientos e
Industrias y aprobación de su Ordenanza Fiscal Reguladora:

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Licencia de Apertura
de Establecimientos e Industrias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
las Ordenanza Fiscal aprobada.

Mota del Marqués, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

2953/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por D. Gonzalo González Castro en nombre y representación de
Hostal Botafumeiro S.L. se ha solicitado a esta Alcaldía licencia am-
biental para la legalización de la explotación ganado bovino ubica-
da en calleja de los arreñales s/n de la localidad de Mota del
Marqués (Valladolid).

En cumplimiento de los establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
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para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se somete a
información publica el expediente, para que todos los que se pu-
dieran considerarse afectados de algún modo por la mencionada
actividad puedan examinarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento
en horario de oficina, y formular las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

Mota del Marqués, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

2957/2007

PEÑAFIEL

Por acuerdo de Pleno, de fecha 30 de marzo de 2007 se aprobó
definitivamente, el Estudio de detalle relativo a la Unidad de
Ejecución nº 14, en Comino Viejo de Padilla tramitado a instancia de
Construcciones Cobega Fompedraza, S.L.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la ley de
Urbanismo de Castilla y León y en del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Peñafiel, 10 de abril de 2007.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

2997/2007

PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía 83/2007, de fecha 19 de febrero de 2007
se aprobó definitivamente una vez finalizada la exposición al públi-
co, el expediente tramitado a instancia de D. Luis y Dña. Olga de la
Fuente Martínez y Dña. Secundina Martínez Arenales y en su repre-
sentación Promociones y Gestiones Velasco Sanz, S.L., el Proyecto
de Actuación con determinaciones completas de reparcelación pa-
ra el desarrollo de la Unidad de Ejecución n° 3.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la ley de
Urbanismo de Castilla y León y en del Reglamento de Urbanismo de
Castillo y León.

Peñafiel, 10 de abril de 2007.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

2996/2007

PEÑAFIEL

Por Certificado del Secretorio de fecha 27 de febrero de 2007
una vez finalizada la exposición al público sin alegaciones, en el ex-
pediente tramitado a instancia de D. Iván Rodríguez Palacios en re-
presentación de Promeban 2006, SLU, D. Carlos Fajardo Martínez y
Dña. Mª. Isabel de la Horra Diez, se ha aprobado definitivamente, el
Proyecto de Actuación con determinaciones completas de reparce-
lación y de Urbanización del Sector Camino Viejo de Padilla.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la ley de
Urbanismo de Castilla y León y en del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Peñafiel, 10 de abril de 2007.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

2998/2007

PEÑAFIEL

En sesión de Pleno de fecha 30 de marzo de 2007 se aprobaron
los siguientes proyectos incluidos dentro del programa de Planes
Provinciales 2007:

• Proyecto de Pavimentación e infraestructuras en las calles San
Fructuoso, Nicolás del Pico y La Parra y Sustitución de colector y
reposición de pavimento en calle Huertas de Peñafiel redactado pa-
ra tal fin por el Arquitecto Municipal D. Luís Maisueche Arrillaga con
un presupuesto general de 445.469 euros (IVA incl.)

• Proyecto de Sustitución de colector de Saneamiento en Avda.
Polideportivo de Peñafiel redactado para tal fin por los Arquitectos
Dña. María Serrano Baeza y Dña. Andrea Criado del Rey con un pre-
supuesto general de 57.631 euros (IVA incl.).

• Proyecto de Acondicionamiento saneamiento y pavimentación
en C/ La Plaza en Aldeayuso Peñafiel redactado para tal fin por el
Arquitecto Técnico Municipal D. José Luis Valbuena Hernández con
un presupuesto general de 22.998,93 euros (IVA incl.).

• Proyecto de Pavimentación y saneamiento en Entorno de la
Iglesia c/v CL. La Ronda de Padilla de Duero-Peñafiel redactado pa-
ra tal fin por el Arquitecto Técnico Municipal D. José Luís Valbuena
Hernández con un presupuesto general de 22.998,93 euros (IVA mcl.).

• Proyecto de Acondicionamiento y Reparación de Frontón en
Mélida-Peñafiel redactado para tal fin por el Arquitecto Técnico
Municipal D. José Luía Valbuena Hernández con un presupuesto ge-
neral de 26.999,88 euros (IVA incl.).

El referido expediente y la documentación técnica que le acom-
paña se encontrarán o disposición de quienes se consideren afec-
tados de algún modo, pueden examinar el expediente en horas de
oficina en este Ayuntamiento y formular por escrito las observacio-
nes pertinentes, todo ello en el término de 20 días hábiles a contar
a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Peñafiel, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

2995/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Formada la Cuenta General correspondiente al ejercicio económi-
co de 2006, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales se ex-
pone al público por término de quince días a fin de que durante dicho
plazo y ocho días más puedan formularse contra la misma las recla-
maciones, reparos u observaciones que se estimen convenientes.

Peñaflor de Hornija, 21 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

2947/2007

QUINTANILLA DEL MOLAR

Rendida por la Presidencia la Cuenta General correspondiente al
ejercicio de 2006 y dictaminada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se ex-
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, podrán los interesados presentar por escrito las observa-
ciones y reclamaciones oportunas.

Quintanilla del Molar, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Jesús A.
Rodríguez Palazuelo.

2994/2007

QUINTANILLA DEL MOLAR

La Asamblea Vecinal de este Municipio, en Sesión celebrada el
día 29 de marzo de 2007 aprobó el Proyecto de obras denominado
“Renovación de Redes” (incluidas en los Planes Provinciales 2007),
redactado por el Arquitecto Pedro J. Sánchez López y con un im-
porte de ejecución por contrata de 25.154,48 euros.

Para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas, el proyecto aprobado permanecerá ex-
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación
del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Quintanilla del Molar, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Jesús Ángel
Rodríguez Palazuelo.

2993/2007

SIMANCAS

Confeccionados los siguientes padrones correspondientes al 1er
trimestre-2007 aprobados en Resolución de Alcaldía nº 2007/130 de
10 de abril de 2007:

• Tasa por suministro de agua potable, derechos de enganche y
mantenimiento de contadores.

• Tasa por prestación de servicio de alcantarillado y depuración.

Se encuentran expuestos al público en las Oficinas Municipales,
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

Estas tasas se encuentran al cobro en período voluntario desde
el día 11 de abril al 11 de junio de 2007, siendo AQUAGEST la em-
presa encargada de la recaudación en período voluntario.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 Ley
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Simancas, 10 de abril de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodríguez Ra-
món.

3040/2007

SIMANCAS

SECRETARÍA GENERAL

Aprobación inicial Plan Parcial Sector 6

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Simancas, en
sesión n° 4/2007 celebrada el día 29 de marzo de 2007, ha adopta-
do los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Parcial del Sector 6, re-
dactado y formulado por Rombo Dos S.L.

Segundo.- Someter el expediente a información pública por el
plazo de un mes mediante anuncios en los Boletines Oficiales de
Castilla y León y de la Provincia y en al menos uno de los diarios de
mayor difusión en la provincia a fin de que cualquiera que lo desee
pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas alega-
ciones u observaciones considere oportunas. Este plazo deberá
contarse a partir del día siguiente al de la publicación de último de
los anuncios.

Tercero: Acordar la suspensión de licencias urbanísticas de
construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta,
ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases, de-
molición de construcciones e Instalaciones, salvo en caso de ruina
inminente y cambio de uso de construcciones e instalaciones, en el
área afectada por el citado Instrumento de planeamiento.

Cuarto: Notificar este acuerdo a quienes hubieran solicitado li-
cencias con anterioridad al mismo, indicando su derecho a indem-
nización por los gastos realizados en concepto de proyectos y ta-
sas.

Quinto: Remitir una copia del Plan Parcial en soporte digital al
Registro de la Propiedad núm. 5 de Valladolid, para su publicidad y
demás efectos que procedan.

La consulta del instrumento o expediente, así como la presenta-
ción de alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos
se podrá realizar en las oficinas municipales, en horarios de oficina.

Durante el período de Información pública todas las personas, fí-
sicas y jurídicas, pueden consultar toda la documentación escrita,
gráfica y cartográfica que integre el instrumento o expediente, de-
biendo el Ayuntamiento disponer a tal efecto un ejemplar completo
y diligenciado del mismo.

Durante el período de información pública todas las personas, fí-
sicas y jurídicas, pueden presentar tanto sus alegaciones como
cuantas sugerencias, informes y cualesquiera otros documentos es-
timen oportuno aportar en relación con el instrumento o expediente
sometido a información pública.

Simancas, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

2960/2007

TORDEHUMOS

Por acuerdo del Pleno de fecha 30 de marzo de 2007 de este
Ayuntamiento se ha decidido inicialmente la enajenación del bien in-
mueble que a continuación se índica: 

-Situación: C/ Sol n° 7.

-Linderos: Derecha y Espalda con C/ Libertad e izquierda con he-
rederos de Leandro Cartón.

-Superficie: 74 m2.

-Títulos: Compra a Hros de Pablo Bravo Yañez.

-Cargas o gravámenes: no constan.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio podrá examinarse el expe-
diente en la Secretaría General y presentar las reclamaciones que se
consideren convenientes. Caso de que no se presenten reclama-
ciones el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio de que
quede condicionado a la autorización de la Diputación Provincial
cuando proceda.

Tordehumos, 2 de abril de 2007.-La Alcaldesa, Mª Antonia Olea
Cartón.

2991/2007

VELASCÁLVARO
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el día 29 de marzo de 2007 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al publico du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaria General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Velascálvaro, 2 de abril de 2007.-La Alcaldesa, Amor Hernández
García.

2959/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301256/2006

Nº Autos: Demanda 1150/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Control de Mercados y Costes de Servicios, S.L.,
Fogasa, Control de Mercados y Costes E.T.T., S.L., Cluster Servicios
Empresariales, S.L.

Cédula de Notificación

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 1150/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Sandra Velasco
Martín contra la empresa Control de Mercados y Costes de Servicios,
S.L., Fogasa, Control de Mercados y Costes E.T.T., S.L., Cluster Ser-
vicios Empresariales, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a veintinueve de marzo de dos mil siete.

Don Santiago Marqués Ferrero Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Valladolid tras haber visto los presentes autos so-
bre Despido entre partes, de una y como demandante D/Dª Sandra
Velasco Martín que comparece representado por el Letrado Lesmes
Rodríguez y de otra como demandado, Control de Mercados y
Costes de Servicios, S.L., Control de Mercados y Costes E.T.T., S.L.,
Cluster Servicios Empresariales, S.L. que no comparece. Y compa-
rece el Fogasa, representado por el Letrado Raúl Tejeda Alonso.

Que estimando como estimo la demanda formulada por Dª
Sandra Velasco Martín contra Control de Mercados y Costes de
Servicios, S.L., Control de Mercados y Costes E.T.T., S.L., Cluster
Servicios Empresariales, S.L., debo condenar y condeno a las em-
presas demandadas para que de forma solidaria abonen a la acto-
ra la cantidad de 115,20 euros, incrementada con el 10% anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Control de
Mercados y Costes de Servicios, S.L., Control de Mercados y Costes
E.T.T., S.L., Cluster Servicios Empresariales, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Valladolid a veintinueve de marzo de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2967/2007

28 14 de abril de 2007
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